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Hora`.de 'ihiéió:.L 08: 19  a.m.

::::::n4c5,asáo::Ln:crií:::ansauueF;e:,:i:óyn::F:oj:,::::d:ceari,gao:.oLnat,nM.::i,s!rnag:

:aeq:sdbeanr:;:::nt:;J::en::e:ereparac,ón,ntegralyconstatalapresinc,a

El  doctor  Ccimilo  Santacoloma  Patiño  en  su  presentación  señala  q+e  se
subsanará  con  el  postulado  el  hecho  que  él  como  apoderado  ro  ha

om23SehacepresenteeipostuiadodesdesusitiodereciusionLEE

actuado en el proceso priorizado.

UU., con algunas dificultades en el audio.                                                               |
1

La  Sustanciadora,  teniendo  en  cuenta  ios  sucesos  de  ayer,  preguhta  al
postulado lq razón porla cual noestuvo presente en la diligencia.       i

Éste a  su  vez responde que  esperó en  su  celda y  nunca  fue
diligencia,  mando  a  preguntar  y  no  le  dijeron  ninguna  razón,#saoqí
esperara el llamado.

Frente  a  lo dicho  por el  doctor Scintacoloma  Patiño queda  subsanapo  en
cuanto siempre ha  ejercido su representación en estos procesos, ta
el no priorizado como en este y se entiende concedido el mandato.

La   Sustanciadora   pone   de   presente   para   efectos   de   concil

hto en

lacIOnlos

hechos  presentados  por  los  apoderados  de  victimas  el  día  de  aYer  al
postulado.  Da  lectura  a  los  hechos y nombres  de las víctimas.  El  pos
asiente.

u[ado

Por  otro  iado  ias  víctimas  pendientes  de  presentarse  hoy.en  intervFnción
serán escuchadas por el postulado y este deberá pronunciarse.          ,

1

1

1

00:20:21   El  postulado  señala  tener  problemas  técnicos  con  el  audii  y  no
escuchar.

-  El personal técnico asigncido por el CENDOJ, cisí como los emplea
la Scila trabcija para superar la dificultad -

00:27:15  La  Sustanciadora  da  paso  a  la  intervención  de  la  víctim
Leidy Cifuentes Cucidros, hermana del señor John Fredy Cifuentes C
Hecho 240.

La víctima se dirige al postulado:

a Albcl
lJadros.

Le dice que le causó mucho daño porque le quitó lo que más queríq en la
....   `nolevida,  su  hermano,  su  compañero  en  la  vida,  su  mellizo.  Dice  q

guarda rencor. Le pide que le diga que hizo con el cuerpo de su h ano

á:rempaafau%uneo:pg:íj:,nqous:enn:a,oesc3::eensaáep:Í:rr%T%j%sépenráoensaáé¡:retr::;
rimas que se le entre ue el cuer o a su familia.pide entre lá
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El  postulado  pide  los  datos  del  hecho,  sin  embargo  la  familiar  de  esta
víctima en estado de shock dice no recordarlo.

La   Magistratura   recuerda   que  se   trata   del   hecho  240  de  Jhon   Fredy
Cifuentes  Cuadros  y  sólicita  a  la  Fiscalía  hacer  recuento  factico  y  así  se
hace,  en  el   mismo  se  recuerda  que  la  víctíma  fue  conocido  de  a.lias
"Colanta", reconocido paramilitar.

El  postulado  recuerda  a  alias  "Colanta"  como  un  hombre  amigo  de alias
"4.1 ",  quienes  hicieron  mucho daño a Tarazá,  dice que el  hecho  no le fue

informado, agradece su perdón y reitera que no conoce del hecho.

La víctima reiter.a que perdona a Ramiro Vcinoy Murillo e invita a las demás
víctimas  presentes  que  perdonen  a  este  postulado,  asimismo  le  dice  que
debe  informar  la  ubicación  de  los  cuerpos  de  todas  las  personas  y  que
Dios los  bendiga.

La  víctima  finaliza  aclarando  que su  hermano  no  tenía  pareja  sentímental
(lo que se escuchó del relato del  Fiscal), no tuvo mujer ni hijos.

00:44:39   La   Ponente   resalta   la   valentía   de   esta   víctima   al   encarar  la
situación ante el postulado.

La señora  Cifuentes agrega  que un familiar no tiene precio, jamás, que no
está por la reparación sino por saber la suerte de su hermano.

00:48:02 Persísten los problemas técnicos de audio que la Magistrada exige
al   ingeniero   del   CENDOJ   traído   desde   la   ciudad   de   Bogotá   que   los
solucione.

00:52:12  Se   le   concede   la   palabra   a   la   víctima   Alibis   Estellci   Córdoba
Pereira,      para      su      intervención,      pero      por     encontrase      bastante
conmocionada   por   la   tristeza,   se   le   otorgan   unos   minutos   para   ser
atendida por la psicóloga acompañante de la Defensoría del Pueblo y así
retomar  la   palabra.   Entretanto   se   le   da   paso   al   Fiscal   para   hacer  el
recuento   fáctico   del   hecho   de   la   desaparición   de   Edilberto   Manuel
Córdoba Pcicheco, hecho 283.

La señora Alibis Estella Córdoba Pereira inicia su intervención:

Dirigiéndose al señor Vanoy Murillo, dice que se hace presente para cerrar
ciclos  de  su  vida,  no  sin  antes  saber donde  quedó  su  papá,  dice  que  su
psicóloga   es   ella   misma   para   sanar  su   rencor  y   resentimíentos   y  que
conoció de la  Palabra  de  Dios,  dice que  es de su saber que el  postulado
no  sabe  de  la  suerte  de  su  fa,miliar  porque  no  era  comandante  militar,
pero   pide   que   por  su   intermedio   el   comandcmte   "Picapiedra"   dé   la
información.  Le  dice  el  postulado  que  hable  con  la  verdad,  no  a  medias
que lo ve muy acabado, lo que a su parecer se debe a que sus demonios
lo atormentan.

El  postulado  a gradece  a  la  señora  Alibis

E_Ia.bor.ó: Camilo Andrés Arcingo Zapata - Escribiente
Scila de Justicia y Paz ~Tribunal Superior de Medellín

Estella,  dice Ue0 alá  estuviera
3119



M   €   d  1,   \   1   i   '

SAI,A DE JUSTICIA Y PAZ

en Colombia  para  mirarla a los ojos y decirle la verdad, dice que es
que  no  era  comandante  militar,  que  era  comandante  general"Picapiedra"     se    encuentra     preso    en    Colombia    y    que    no  |tiene

comunicación    con    nadie    que    pudiese    intercambiar   información    al
respecto, inclusive que la comunicación con sus abogados es mínim|a,  por
lo que califica como un error su extradición.                                                       i

Pide   perdón   por   los   hechos   de   la   desaparición   del   señor   Có|doba
Pacheco,  que  él  perdió  también  un  hijo  en  la  guerra,  que  de  todp  este
proceso  lo  que le queda  es  pedir perdón  porque fueron  hombres  b)ajo  su
mando   los   perpetradores.   Finaliza   diciendo   que   no   le   puede   decir  la
verdad porque no la tiene                                                                                      |

La víctima dice al postulado que no le dé las gracias, que sus gracias no le
a,ivianan  su  carga,  que é,  no va,e  un  peso  para  e,,a,  que  é,  prontd  va  a
salirysushijoslovanatener,queélsemerecelapenademuerte.     |

1

La  Sustanciadora  explica  a  la  señora  Alibis  Estella  Córdoba  Pereirq  que
alias    "Picapiedra";    pidiendo    a    la    Fiscalía    si    hay    error   lo    corrija,    se
desmovilizó  con  el   Bloque  Mineros,   pero  no  fue  postulado,  estanqo  en

:inbt:r::odsfá:cqaupetué:Faob:roem:::t:::::it:;epgí.cLRáMMy::isFtirságá::Fdge:h,:
Fiscalía  aclarar  la  situación  jurídica  del  señor  Wilson  Mejía  Silgadq,  alias
"Picapiedra", detenido en la cárcel de cómbita, Boyacá.                      i

Ei  Fiscai señaia  que, en reiación a ias citaciones a versión de esta  pérsona
frente  a  otro  hecho,  manifestó  no  era  quien  comandaba  la zona
época,  señala  además  el  Fiscal  que  Mejía  Silgado    ha  sido  renut:

rala
tea

j:U:i:C;::ia:r:::n:a::r:ast'sC:J:ec¥aszepg:::;¥:;'::he°:s:t'ieeen:ft::ont::::ja:¡:::c::%:ií:n:::
intervenir, sin embargo, se reiterará la solicitud.

también.                                                                                                                               ,

:1n:tlelr:::esLga|:í::,aT,aiesr:nd::aeá:i5i:,e::tee,áau,e:ehoqr:,tós:nd:secs:,pdaeeplocr,j:s
Dice que si entierra a su papá sabrá donde llevarle flores, donde llordrlo.

La  sustanciadora  indica  que  este  momento  fue  ei  inicio  de  sanarLÍ
misma  y  que  la  Sala  hará  todo  lo  que  este  a  su  alcance  para  lo!rar  la
ubicación de los restos de su padre.                                                                    ,

01:16:20  Se  da  paso  a  la  víctima  Nora  Margarita  Hemández  Espino!
Hecho 200, víctima directa José urbcino Hernández Espinosa:                |

a,  del

s;a;::[:r;ets:::;i,i::rr:!:s:;:::eát;sá!i:s:u:::Ír;q!r:?::;:ai;e::;;ss:e:soajr;:n:bo::d:Íie:;q::::r

su hermano sino en el de muchosjóvenes de la zona.                               ,
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Como único hijo varón de 5 hijos, refiere a su  hermano como una la mano
amiga y acompañante, quién  podría ser el  único apoyo de sus padres en
su adultez.

Dice  que  para  ella  la  desaparición  es doble  delito,  es  un  doble  dolor que
se  vive.  Refiere  que  su  madre  vive  muy  enferma  con  esa  incertidumbre,
esa  pesadez de  no saber si va  o no a  llegar, si sí o si no.  Es un doble delito,
que  eso  pasó  con  José  Urbano.  Dice  que  sus  padres  son  tristes  y  que  la
tristeza trae enfermedades y el alma se arruga.

Cuenta que su hermana se dio a la tarea de buscar a José Urbano y eso la
llevó a ser víctima de otro delito, uno de género, que dice ";o í/amamos as/'
por respeto,  pero sabemos cómo se llama". ReT.iere .que se  quec]aron con
las ganas de saber dónde quedó José Urbano y su otro compañero, dice,
re+.ir.iénclose a su fam.il.ia "nos merecemos tener esa paz y tranquilidad" .

También   agrega   que  Tarazá   es   una   población   muy  golpeada   por  la
violencia,  fue  así  por  chismes,   por  comentaríos  contra  los  jóvenes  y  así
también  contra  hombres  y  mujeres.  Tarazá  tiéne  una  alta  cantidad  de
mujeres  madres solteras víctimas del conflicto  urbano y padres sin sus  hijos,
el  Bloque Mineros les quitó la  posibilidad d.e disfrutar de sus familiares.

La    señora    Nora    Margarita    Hemández    Espinosa    es    parte    de    una
organización  de  mujeres  víctimas  de  Tarazá,  piden  a  la justicia  y  "que se
haga  Justi.cÍ.a"  [redundancia  propia  de  la  interviniente],  al  postulado  que
se  diga  la  verdad,  que  no  se  diga  a   medias,  saber  dónde  están  sus
familiares para dar un voto de tranquilidad a las víctímas y a él mismo.

No  dice  gracias  ni  lo  perdona,  porque  el  perdón  es  de  Dios,  pero  Dios  lo
mirará con  misericordia.

01:25:42 Se refíere la  Magistrada a la dignificación de lcx víctimas diciendo
que  nada  justifica  la  muerte  de  una  persona.,  en  Colombía  no  existe  la
pena   de   muerte,   ellos  son   víctimas  del  conflicto  armando,   Ia  llamada
limpieza  social  no  es  tal,   porque  eso  sería  j.ustificar  esas  muertes.   No  se
puede  tolerar  o  justificar  ninguno  de  los  crímenes,  no/tenían  derecho  a
tocar a nadie, a matar a nadie.

Le indica a la Fiscalía que refiera el recuento fáctico de estos hechos.

• 01:30:45 Se dirige el Fiscal a la audiencia hacíendo el recuento fáctíco.

01:33:39 Se pronuncia en traslado el postulado:

Dice  que  si  supiera  dónde  se  encuentra  el  hermano  de  la  señora  Nora
Margarita   Hernández  Espinosa   lo  diría,  que  sería   eso  para   bien  de  sus
padres  que  ahora  son,  de  la  tercera  edad,  dice  que  en   1995  para  la
época sí se encontraba como comandante.

Dice  que  alias  "4.1"  era  comandante  en  Tarazá,  así como  varios  más,  no
sabe de lo ocurrido a su hermano, no puede decirle eso, pero que tiene la
voluntad de   colaborar,   dice que    el    8.1 oque   Mineros   es respons

E_Ia_boró.. Camilo Andrés Arango Zapata - Escribiente
Sala de Jusficia y Paz ~ Tribunal Superior de Medelli'n
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::gcuoen:ecs:oe|dh,::á:,dqe,::é:::d":,:::dsóynhdoemf'rc::|::,qdJ::eq::d:e:pe:É:::
ella y a  sus familiares.                                                                                                                    |

La  señora  Nora  Margarita  Hemández  Espinosa  replica  que  comp
porque  esta  enseñada  a  esta  tramitología  [SIC.],  pero  dice  que  tie[

ende
eUn

documento de la  Fiscalía, que dice que el  postulado recuerda este |delito
en  la  per§ona  de  José  Urbcino  Hemández  Espinosa  y  de  la  otra  víctima
llamado    Lubian,    le   gustaría    que   el    postulado    en    sus    meditaóiones
recordara el hecho.                                                                                                         1

ly
Vanoy Murillo dice  que estos casos los  asumió  por línea  de  mando, que
con  respeto  dice  que  es responsable en  cuanto  llevó  el  Bloque  MinFros  a
Tarazá.                                                                                                                                                   i

1

:.c:?tlaoc,?:á:f,,:rsec:arg::sáaeTcúaá:L:aor:sbaonvsí::::d,:reesqeun::á:áRJ,[cdae::

:Tg::,ré':'engea:':saa:,aomneont:essua:::g::i:::tgu:ees,ousna.,Fmo::ees::n;epriroq::

::r:b::s:saj:,ns:uT:nj:sotifFcoamc::ine,r::;:Ptaquqeu:o:::::ta,:ab::s3.:Í:;|ag!'rdaafá
Fiscalía  y  para  él  mismo,  traer  la  verdad  de  los  hechos  y  los  respon§ables
de los delitos.                                                                                                                                      i

01:45:07   Se   le   da   la   palabra   al   señor   Durney   Andrés   Vélez,
desaparecido Lubián Vélez:

hijo   del

3:cneoyq#euriñ:P::a5:rv?:rsaTel,Fah,:pt::oms:oc:anfocrommaucn:cna:,,,:nconriro
1

Dice  que  su   padre  dejó  dos  hijos  huérfanos,  a  él  de  seis  años  y  a  su
hermanodeunaño,esohaceveintiúnaños ...- rompeen llanto-        |

1

La sustanciadora ofreFe al declarante el tiempo necesario para qu5 haga
su declaración y lo anima.                                                                                          ,

Continúa diciendo que:

En  esos  veintiún  años  de  la  desaparición  de  su  padre  han  tenidb  que
aguantarmuchas cosas; su hermano, su mamá con dos hijos, han pirdido
oportunidad de estudiar.                                                                                           ,

Dice  al   postulado  que  de  corazón   lo   perdona,   que  es   un   pasó   muy

::,pdo:t::[:n::pde:qánmeann:s:aess,,rocsuynsá:nuc::s,mdaodnrdeeb::r:::nt¡g,nc:,ñ,tschuaan,
a comparación de muchas, según sus palabras, tiene cojones para |que el
día  de  hoy tenga  dos  hijos  con  ganas  de  salir adelante  y  a  pesar
adversidades,  el  Estado,  las  circunstancias y  la  voluntad  de  este  se
drrebatarles  a  su  papá,  con  las  uñas  hoy  en  día  se  encuentra  sa

ái:me:nporlTo:té:re:sLr:,tpeonr,?Ee

adelante  una  carrera  de  Derecho,  la  cual  para  él  ha  sido  muy .d
estar con  sus  compañeros  con  que  inició  en  primer semestre,  porc
no  tener  un ara   un

6/'9
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` aplazar el  estudio  dos  semestres.  Este  semestre,  con  el  sudor de  su  frente,

con   sacrificios,   viajando   desde   Tarazá   a   Medellín   cada   ocho   días,
reiniciará sus estudios.

Su  hermano  por falta  de  oportunidades  del  país  esta  empuñando  un  fusil
como  soldado   profesional  y  por  la  falta   del   papá   que  a   lo   mejor  los
estuviera  ayudando  el  día  de  hoy.  Con  su  fuerza  y  la  de  su  mamá  todo
sería diferente. Le dice al postulado que resulta grato para su familia saber,
que  así sea  en  la  Patagonia,  tienen  a  su  padre vivo,  o  así sea  purgando
pena  aquí en Colombia.

Le dice que si algún día vuelve al país, con el Estado. con las falencias que.
tiene,  que  salga  del  conflicto  y  sea  parte  de  la  solución,  díce  que  no
podemos  dar más  pie  a  esta  guerra,  de  la  cual  somos  víctimas  todos  los
colombianos por personas como él.

Le  dice  que  gracias  a  él,  su  padre  no  está  el  día  de  hoy,  pero  tiene
muchas  ganas  de  salir adelante.  Quíere  tdmbién  exigir sus  derechos,  a  la
verdad,  a  la  reparación,  resalta  las  palabras  de  la  Magistrada  cuando
decía que decir que la reparación económica.no lo es todo.

Menciona que guarda muchos recuerdos de su padre a pesar de la corta
edad en que lo perdió, que él le decía que quería, que lo iba a ayudar a
ser oficial  del  Ej.ército,  su  hermano  no  tiene  casi  recuerdos,  solo  las  fotos  y
los relatos de su madre.

La Sustcmciadora indaga por la forma de reparación que consideraría más
adecuada para él, en especial en relación con sus estudios.

Responde  que  estudia  su  tercer semestre de  Derecho  en  Unisabaneta  en
la  modalidad  de  fines  de  semana,  dice  tener  un  gusto  particular  por  los
Derechos   Humanos,   refiere   a   sus   esfuerzos   para   desplazarse  y  salir  del
município de Tarazá hasta su Universidad, en costo del pasaj.e y su estadía.

02:04:45 Se pronuncia en traslado el postulado:

Pidiendo  perdón  a  él,  su  madre  y su  hermano  por  los  hechos.  No  puede
dar  la  respuesta  de  este  hecho,  dice  que  no  lo  conoció,  que  fueron
hombres bajo su mando. Agradece su intervención. `

02:07:23  EI  Fiscal  refiere  que  el  día  de  ayer  no  se  presentó  lo  relativo  al
padre  de  este  joven  y  si  a  la  otra  víctima,  se  advierte  y  es  palmario  e
importante   presentar  este   hecho   para   conocimiento   de   la   Sala   y  los
asistentes.

-  En  medio  de  esta  intervención  faHa  la  conexión  de  vicleo  conferencia
con el postulado y se intenta recuperarla -

EI    Fiscal    indica    al    Representante    Judicial    de    Víctimas    que    el    Ente
`lnvestigador   tiene   la   disposición   de   suminjstrar   todos   los   documentos

relativos  a
Para

este  hecho  de  manera  inmediata  y  en  formato  digítal,  esto
ueda documentar la carpeta de incidente resentarla  el día

E_Ia_boró: Camilo Andrés Arango Zapata  -  Esc:ribiente
SFila de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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de  hoy.                                                                                                                                                      1

Asimismo   la   Sustanciadora   pide   al   Representante   Judicial   de   Ví!timas
Jorge lván  palacio ortiz explicación  de  porqué  no se  ha  presentadi  esta
carpeta.

-Se recupera la conexión por vide® conferencia con el postulcido. -

?2u:áá:3h5a:'edaocc:::oJ:r::o`ág:|::'g::ouieeñnatl:ssdo:oe:taest:e:`h%?:caávpecr,á:
de  uno,  iuego  se  presentará  ei  incidente  el  día  de  mañana  y  él  otro
documento faltante en la ciudad de Medellín.                                               |

1

La Ponente recuerda la dinámica de la diligencia y resalta la particibación
valiente del señor Dumey Andrés Vélez.

:sut:r:as,uoX:á::::#Z:::es|o,se::edsro:sEg;:rdae,saa:;:edc:dyoahpaos;::ueTpuseá|:
y agradece la presencia en el municipio.                                                          |

1

.1

02:16:45  En  respuesta  a  la  solicitud  del  uso  de  la   palabra,   la  misrna  se

í;:::ñ[:o:q:j:a#:;:o:¥:o::::na:í:bp::e:s#teí;Í:j::Ñíí§íe:ñg:a;ca:ea:sd::Í::r9%;fEh:do:y;ro:[[[to:d:::
el mismo fue en este sentido:                                                                                       |

1

"Por medio de este escrito quiero dar las gracias por participar y hab),Iar del

du°n]a°rn=n!aeedsev':'rahñaocs:ycaua¿nñd°oscm°en'qaud±dseapeasr£Sann8=,m=upaanádroe'±éasd£j!o°,

mañana volveré para vernos como siempre y estar juntos. A cqmbio '\|o que
rhfoocg;:É;:u£ñsa3r#meea|,aapcanodo#T¥n:rí:oe;uabn*á?héoossf£m=pu;eTohsabyí?anssfoc=Ftisraqduoé

logro soñar con el padre que amo y amaré siempre"
1

02:20:05  Se  da  paso  a  la  siguiente  intervención  de  la  víctima  Wil!on  de
Jesús  Jcircimillo  Sánchez,  hermano  de  la  victima  directa  del  hecho  225
Edison de Jesús Jaramillo sánGhez:                                                                         i

1

Recuerda  ia  muerte  de  su  hermano  en  ei  municipio  de  Tarazá,  déscribe
que  ei  cadáver io  tiraron  ai  rio  Cauca,  inciuso  cuenta  que  en  morhentos
de desesperación y rabia él mismo se liró al rio Cauca a tratar de bJscar a
su  hermano  encontrando  una  parte  de  su  cuerpo,  para  tratar  lujgg  de
t::cs:r,h:z:np:rt:F[reomsLT%::c:[,¡ops:;on,:t%rbuapoarmadono[operm]tía¡,gua,

t

Manífiesta  que  su  hermano  dejó  tres  niños  huérfanos  y  una  esposa  que
murió  tres  meses  más  tarde  de  una  enfermedad  que  se  agravó  bon  la
muerte de su compañero.                                                                                     '

La   madre,   también   fallecida   hace  tres  años,  según   lo   que  cu!nta   el
udo  1 haberdeclarante, udo   haber   durado   más,   pero   esa   tristeza

8/'9
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ayudado a su muerte.

lndica a Ramiro Vanoy Murillo, que "como ti/vo ía berraquera de asum/.r eí
conflicto,   para  dar  órdenes  y  cometer  delitos,   tenga   la   berraquera  y
testícu!os     para     reparar    a     estos     hijos     |SIC.|",    v    reparar    Tís.ica    v
psicológicamente a t`odas las víctimas.

Agrega  que  para  estos  niños sus  proyectos de vida fueron  aniquilados  por
la  muerte  de  su  hermano,  pero  que  la  reparación  no  depende  solo  de
"Cucuo    Vanoy"     sino     que     compromete     a     todas     las    instituciones

gubernamentales  para  ayudar  a  las  personas,  especialmente  en  el  Bajo
Cauca antioqueño.

Se manifiesta el postulado en traslado:

Agradece  la  oportunidad  de  manifestarse  en  relación  a  estos  hechos.
Reitera su voluntad de, una vez terminado el proceso, volver a Colombia a
responsabilizarse  de  estos  hechos  y  responder  y  hablar  con  las  víctimas,
pedirles de frente perdón, que no se prestará para una violencia más.

Dice  que  es  responsabilidad  de  todos,  del  Estado  Íncluso  por no  controlar
la  guerrilla,  pero  hace  una  pausa  e indica  que  no es éste el  discurso, que
su discurso es pedirle perdón a la víctima. lndica que el rio Cauca es un rio
muy  caudaloso  y  que  era  una  política  de  las  autodefensas  matar  una
persona  y tirarlo  a  este  afluente,  asume la  responsabilidad  completa  ante
el declarante, estos niños y la sociedad.

02:29:59  La  Sustanciadora,  cmte  la  inminente  finalización  de  la  transmisión
desde el reclusorio del  postulado en  EE.UU.  le solícita a este su  autorización
para   continuar   la   diligencia   sin   su   presencia,   haciendo   el   respectívo
traslado  de  las  carpetas  a  su  apoderado  de  confianza  el  doctor Camilo
Alfredo Santacoloma Patiño.

Ramiro Vanoy,Murillo,  alias  "Cuco Vanoy"  autoriza  dicho traslado e indica
que  téndrá  oportunídad  de  comunicarse  con  el  doctor    Santcicoloma

i Patiño posteriormente.

La Magistrada decreta receso de 20 minutos. Pide puntualidad al regreso.

Finaliza la primera sesión a [as  10:53 c!.m.

SE%£¥8SEdGeu2NoP7A

Hora de`ihicio:  11:15 a.m.

00:00:28    Reinicia    la    diligencia.    Se    le    da    el    uso    de    la    palabra    al
Representante Judicial de Víctimas, doctor Luis Fernando Agudelo:

lnicia   indicando   los   numerosos   contratiempos   para   el   acopio   de   la
informaciór  por  la  poc:a  comunicación  con  las  víctimas,  pero  no  por ello
quedarán  por  fuera,  dice  que  lc%  carpetas  de  las  víctimas  que  no  se
__1_alcancen a presentar hoy se presentarán

tE_Ia.boró: Camilo Andrés Arango Z¿patci - Escribiente
Sala de Juslicia y Paz. -Tribunal Su.perior d.e Medellín

J

posteriormente en  la ciudad
9/'9



í

n5=nu

^1    \,111`    11    J_    '1

SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

Medellín.

Como generalidades señala:                                                                                    i

i.   La   esperanza   de   vida   en   todos   los   casos   estará   dada   bor   la
Resolución    1555   del   2010   de   la   Superintendencia   Financie|a   de
Colombia.                                                                                                                          [

2.   Solo  se  probará  el  salario  cuando  es  mayor  al  SMLMV,  de  no  Ser así
se deberá presumir que se trata del SMLMV.

3.   Las     pretensiones     generales     en     desaparecimiento
homicidio en lo relativo a daño moral es así:

forzado     y

Para compciñeras, esposas, hijos, padres 200 SMLMV.                       |
Para hermanos, abuelos y nietos  l00 SMLMV.                                         |

4.   En  lo relativo a daño a  la salud la  estimación  deberá  hacerse Por el
juezen cada caso.                                                                                        I

Hace  un  recuento  de  los  hechos  de  dominio  del  grupo  armado|en  el
territorio  mediante hechos de sangre o de intimidación y el atroz del;ito de
desaparición.                                                                                                                          |

00:11:12  Se  aclara   por  parte   de  la   Magistrada   Ponente,   que   unp   vez
presentadas  sus  carpelas  las  víctimas  que  deseen  hacer  intervención  se
enlisten  con  la  doctora  Juliana  Ramírez  (empleada  de  la  Sala),  lo  rnismo
las víctimas a presentarse del doctor Jhon Jairo González.                        ,

El doctor Luis Fernando continúa:

Hecho 249.
Víctima directa Gilberto Gabriel Márquez Granados.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Gladys del Carmen Castañeda de Márquez
Yaned del Socorro Márquez Anaya
Genny Tathiana Márquez Castañeda
Bibiana Farcheis Márquez Castañeda
Yofaida Mireth Márquez Castañeda
Yudis Elena Márquez Castañeda
Yonar José Márquez Castañeda
Diana Patricia Mercado

:]sq::|arza°zgnaraaqeun:r:%:rnta°sds:S::tsáchaar::et:ág:']:Ícao%:ohd°oyceu[:%ndt:ray°'
1

AsÍ es concedido por la  Magistratura  hasta el 31  de mayo de 2017, dún  así

:ens:]Lc:t:ea:nacpuoedn:rr::%aqr:echoan%:,:,:r:ts:aá:]:::aasrtce:ryp:toas;eerroreL¡
reseht

stado
nte le

serán  devueltas  para  que  las  complete  y  haga  su  debida  p
como lo solicitó.

El apoderado asiente y continúa:

ación

Elaboró: Camilo Andrés Arango Zapata - Escribienfe
Sala de Justicia y Paz ~ Tribunal Superior de Medellín
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Hecho 246.
Víctima directa Jhon Jairo Henao.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
María Margarita  Henao Espinal
Luz Myriam  Henao
Luis  Emilio Meneses  Henao
Ana  Milena  Henao
Luz Ariela Meneses Henao
Luis  Eduardo Henao
Alberto Elías Meneses Henao

La  Magístrada  ponente  en  este  punro  solicita  a  los  asistentes  si  alguien
conoce a las víctimas allí relacionadas o si están presentes.

La señora Nora Margarita Hernández Espinosa dice conocer a esta víctima
y  poder  ubicarla  pues  ha  hecho  parte  de  la  red  de  mujeres  víctimas  del
municipio de Tarazá, el apoderado da sus datos de contacto.

Hecho 213.
Víctima directa  Luis Horacio Madri.d Madrid.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Dollys Mercedes Guzmán Martínez
Andrés Madrid Óuzmán
Juan  David Madrid Guzmán
María Vírginia Montes Álvarez
Nirian Amparo Madrid Montes
Luz Marina Madrid Meneses

En  este  caso  Dollys  Mercedes  Guzmán  Mciriínez  y  Mciría  Virginia  Montes
Álvarez fueron compañeras permanentes de la víctima directa.

A este respecto la Sustanciadora interroga al apoderado sobre un  posible
confljcto de intereses al representc" a ambas compañeras permanentes. A
lo cual responde que esto fue explicado con suficiencja a ambas mujeres
y. ellas estuvíeron de acuerdo en su representación.

Hecho 275.
Víctima directa Robinson de Jesús Berrueco Mesci.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Neyla  Esther Nery Hernández
lngris lsabel  Berruecos  Nery

Hecho 427.
Víctima dírecta  Luis Alfredo Sepúlveda Muñoz.
Efectúa un breve resumen del hecho.

E.Ici.bor.ó: Familo Andrés Arango Zapata - Escribiente
Sc,|a de Jusficic, y paz -Tri,.uÁa, suberior de M¿á:i|in
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Víctimas indirectas:
Liseth Johana Sepúlveda Pérez
Luis Fernando Sepúlveda  Pérez
Claudia Patricia Sepúlveda Pérez
Paola Andrea Sepúlveda Pérez

Hecho 470.
Víctima directa Jose Edilberlo Herrera Grisales.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Lastenia  Herrera Grisales
Jaime Antonio Flórez Herrera
Marleny Flórez Herrera

Hecho  19ó.
Víctima directa lsmael de Jesús Gutiérrez Betancur.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
María Luzmila Betancur Piedrahita

Dice que lo presentará completo en la ciudad de Medellín.

Hecho 404.
Víctima directa José Rubie] Flórez Herrera.
Efec`túa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Lastenia  Herrera Grisales
Jaime Antonio Flórez Herrera
Marleny Flórez Herrera

Hecho 438.
Víctima directa Roger Mira Romero.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:

•.Hecho 400.

Víctima directa Jorge Eliecer Madrigal Palcicio.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
Rosenda de Jesús Cadavid Velásquez
Claudia Yaned Madrigal Cadavid

Hecho 4ó3o
Víctima  directa Julio Alfredo UIloa Ccirpio.
Efectúa un breve resumen del hecho.

'2/'9
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Víctimas Índirectas:
Aidalice  Esther Ulloa Carpio
Nery Maria  Ulloa  Carpio
Albeiro de Jesús  UIloa Carpio
Alcic]es  Rosendo  UHoa  Carpio
Rubén  Rafal  Ulloa  Carpío
Marleny del Carmen  Ulloa Carpio
Matina  Miriam  Ulloa Carpio
Neris Maria  Ulloa  Carpio
Carmen del Socorro Ulloa Carpio
Martín  Eugenio  Ulloa  Carpio
Bibíana Aurelia  Ulloa Carpio

Con esto termina su presentación.

r- 00:58:45  Se  procederá  a  escuchar  a  las  víctimas  representadas  por  el
apoderado Luis Fernando Agudelo:

lnterviene el señor Yonar José Márquez Castañeda, su  padre desapareció
cuando  él` tenía  9  años,  Io  importante  para  él  es  saber  dónde  está  su
papá, como  para  las demás víctimas de este flagelo, saber la verdad de
estos hechos.

Dice   que   el   daño   moral,   psicológico  y  económico   producído   por  las
acciones   de   Ramiro   Vanoy  Murillo   es   incalculable,   sufriendo   miles   de
dificultades económícas y que  no  pudo escuchar un  consejo de su  padre
porque era un niño.

Le  pide  al  postulado  indicar  el  motivo  de  este  hecho  y  dónde  está  su
padre,  relata  su  sufrimiento,  refiere  a  la  casualidad  de  tener  que  haber
trabajado  para  Ramiro Vanoy Murillo en  construccíón,  porque no tenía  lcx
herramíentas para salir adelante, pero aún así han salido adelante.

Rememora  que cada  que  ve  la  foto de su  papá  llora  en  silencio y desea
haber tenido más tíempo con él en su juventud. Agradece a su madre por

' hdber solventado la necesidad de tener un padre.

La   sustancíadora   expresa   a   esta   persona   que   la   Sala   lo   acompaña
tratando de  mitigar un  poco el dolor causado,  es importante la  expresión
del  dolor,  es  de  valíentes  frente  a  la  persona  que  causó  el  dolor.  No  hay
mejor forma de repararlos, sino que sepan la verdad.

El postulado responde en traslado:

Reconoce  su  presencia  en  Tarazá  con  el  grupo  armado,  dice  que  como
comandante  general  no  conoció  de  la  desaparición  de  su  padre,  esos
hechos eran referídos al comandante militar, pero fueron hechos asumidos
por línea  de  mando,  expresa  su  sentido  pésqme  por la  pérdjda  de su  ser
querido y padre.

Dice  que  con  corazón  humílde  pide  perdón ,a  él  y  a  toda  su  familia  yi8?-toque.
E.Ia.bor.ó: Fa.yii_lo Andrés Arango Zapata - Escribienl.e
Sa|a de Justicia y paz -Tribu¡a, suberior de riiá:i|in
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alndica    las    dificultades    de    comunicación    con    los    que
comandantes  militares  para  concretar la  información  del  hecho,  es

i:epx:rnaed:::ó:,:equa:::s:':[S:e[:o:::rusn:::ec]e°s:ec::cS:oa;°e::::a:::°d°!aesta
persona Gilberlo Gabriel Márquez Granados desaparecido.                   |

01:13:18  EI  Fiscal  refiere  nuevamente  la  situación  fáctica  finalizandb  con
quenoseha podidodarconel paraderodeestedesaparecido.        |

LasustanciadorasolicitaalaFiscalíaseahondeenlosesfueEos,p|eses
un compromiso de la Sala y de la  Fiscalía.

01:16:48 Se concede la  palabra  a Amparo Madrid,  víctima indirecta
desaparición de Luis Horacio Mcidrid.

La Sustanciadora hace un corto recordatorio de la situación fáctica. |

lnicía la intervención:

dela

Refiere  haber tenido  4  años  al  momento  de  la  muerte  de  su  padré.  Pide
que les ayuden  a  establecer dónde está su  cuerpo, que el comentdrio  es
que está enterrado en la finca "Las palmas".                                                    |

E:::::rñaos?ueFá:shaepcahr:c:::rrióej:I|9hifoes:i:áeamub[:?:::fsegreanT:est::rseu,
lleva 28 años desaparecido.  Le  pide a  Rcimiro Vcinoy Murillo dar respuesta
al interrogante del paradero del señor Madrid.                                               |

aEn traslado el postulado señala que para el año  1989 no se encontr baen
la  zona,  sin  embargo  le  pide  perdón  a  él  y  a  toda  su  familia,   qsume
responsabilidades por los hombres a su mando.

La  sustanciadora  pide  al  Fiscal  delegado  que  haga  lo  pertinente
Fiscal de exhumaciones frente a la finca "Las Palmas".

01:34:30  Se  concede  el  uso  de  la  palabra  a'  la  señora  lsma  del  S
Barrientos,  víctima  indirecta  en  lo  referente  al  hecho  389,  víctima
Luis Alberto Duque.

bon  el

Corro
dvirecta

Previo  a  ello  el  apoderado  Luis  Fernando  Agudelo  indica  que  ella  era
representada anteriormente por el doctor Wilson Pérez y que la
presentará en Medellín.

La Magistrada pide a la Fiscalía recordar el hecho y así se hace.

Refiere  la  señora  lsma  del  Socorro  Barrientos  la  muerte  de  su
orfandad de sus 5 hijos.

carbeta se

Recuerda  con  tristeza  la  situación  de  la  que  el  señor  Vanoy  Mu
ue  él  es  la  caus.a  de  sus  sufrimientos.  Dice  que

illo   es

responsable,  dice

Elaboró: Camilo Andrés Arango Zapata - Esc:ribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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empezó  a  cortarse  los  brazos,  en  el  colegio  no  podían  ponerle  atención,
eso se lo dejaban  a  su  madre, y ella,  Isma del Socorro,  tenía  que trabajcH
para sostener sus hijas y no podía ponerle atención.

Fíefiere que a  ella la  persiguió aliasr "Carpeta" y la amenazaba a causa de
sus averíguaciones por los hechos.

Le dice al  postulado que si él tenía  los  pantalones  bien  puestos se hubiera
retirado   de  ese  grupo,   dice  tambíén   que  alias   "Nano"   le  dijo  que  los
hombres de su "Patrón" mataron su esposo, pero que de él haberlo sabido
lo hubiera impedido, porque lo consideraba un buen hombre.

La  Sustanciadora   recuerda   a   la  víctima  interviniente  la  responsabilídad
que    sobre    los    hechos    de    sus    hombres    tiene    el    postulado    como
comandante general del Bloque Mineros.

01:50:22  Se  pronuncia  el  postulado  acerca  de  la  muerte  de  Luis  Alberto
Duque:

lndica  lo difícil  de  la  muerte dél  esposo de la  víctjma  para  su familia,  dice
que solo tiene la  humildad de corazón  para pedir perdón, dice que eso lo
hizo  "4.1",  añade  que  cuando  esté  en  Colombia,  si  la  señora  lsma  del
Socorro  así  lo  quiere,  Ie  manífestará  su  solicitud  de  perdón.  Píde  perdón
por el daño en la región.

01:54:18  Una  vez solicítado y otorgado el uso de la  palabra, el apoderado
Luis Fernando Agudelo presenta este hecho:

Hecho 398.
Víctima directa  Luis Alberto Duque.
Efectúa un breve resumen del hecho.

Víctimas indirectas:
lsma del Socorro  Barrientos Agudelo
Mary Luz Duque Barrientos
Rubén  Darío Duque Barrientos
Nancy Adriana  Duque Barrientos
Deicy Argenis Duque Barrientos
Aléjandra  Franey Duque Barrientos

01:59:01  Se le concede la  palabra a la hija del fallecido Luis Alfredo Muñoz
Sepúlveda, la señora Liseth Johana Sepúlveda Pérez:

lndica  que  tenía  4  años  a  la  muerte  de  su  padre,  que  es  poco  lo  que
recuerda;  la familía  la  conformaban  5  hijos,  uno de ellos fue asesínado en
septiembre pasado, su nombre Juan Carlos Sepúlveda.

La  Magistrada  Ponente  le  da  un  mensaj.e  de  tranquilidad  y  le  concede
tiempo   para   que   intervenga   cuando   se   encuentre   más   tranquila   y
pregunta cómo se sentíría reparada eHa y su família.

Continúa:

E_Ia.bor.ó: Camilo Andrés Arango Zapata - Escribiente
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Dice   que   solo   no   se   trata   solo   de   la   reparación   económica,|  sino
integraimente,   psicológicamente,   en   salud,   aunque   eso   no   repaí
pérdida de su padre.                                                                                                    i

ala

El  postulado refiriéndose a esta intervención dice que pide perdón a Flla y
sus  hermanos  por  la  pérdida  en  su  familiar,  pide  perdón  por  lo  que  pudo
ser ocasionado por el  Bloque Mineros.                                                                     |

1

02:10:01  Se escuchará a la señora Glorici Estella cárdenas:                         |

La  Sustanciadora,  ante  el  estado  de  conmoción   de  esta   víctima[  y  su
manifestación de no querer intervenir, la releva de ello.

02:12:02  EI  Fiscal  pregunta  al  apoderado  Luis  Fernando  Agudelo  si enla
rper'easc::tnar8'gy[t%',taque::%s¿U%ruant::ír%%f#:y43a:::rc°t:m:e:[:#eogne°r

Mira Romero en archivo digital no ha sido presentado, mcx si la carpe|ta.
1

Responde   ei   Representante   Judiciai   de   Víctimas   que   es   un   casd   que
presentará  en  Medellín,  pues  el  peritaje  solo  le  fue  entregado  hoy,  por  lo
que el formato será entregado mañana.                                                        ,

1

Pide permiso para retirarse, la magistrada asiente.                                         |
1

o2:i6:44   Ei   doctor  Jhon   Jairo   Ramírez,   quien   continúa   en   ei   ordén   de
'an::rveesT:[:mn;:,mp['edned:,ns[rneceej%a:::a,nadqceacuqaurea:guuend°es¡:t°ecr;emn:rn:°ite:Ue:

doctor José simón soriano.                                                                                     ,
1

1

Asiente  la  Magistratura,  una  vez intervenga  el  doctor José  Simón  Sóriano
Hemándezysehagaunrecesodemediahora,intervendráeldoctoíJhon

:::rT°8.RT:::repzresenta e, doctorjosé simón soriano Hernández.              '

;e:n:t:::re:nie:;r::T:o;:o:::pe:so:c::á:::tíi:áes,aqe::nc:;:Í:::p:::ri:o:S:d:ercq::o:S:PÉru::dsoee:
que  intervinieron,  reconoce  la  labor de  la  Fiscalía,  de  la  Magistratura,en

%ajrut:F,:']%rqduee]:arpd°an:netr:¿udee„]:g%:fensoríadelpuebloenunesfuer[opor
1

Expone  las  afectaciones  de  varios  tipos  que  han  tenido  las  víctihias  y
1

expone sus casos:                                                                                                              i

Hecho  193.
Desaparición forzada de Ccirlos Arturo Posada González (menor).

Víctimas indirectas:
María Melida González Mazo
Mónica Patricia González Mazo

Elaboró: Camilo Andrés Arango Zapata - Escíil.iente
Sala de Justicia y Paz ~ Tribunal Superior de Medellín
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Wilson Alerman  González Mazo
Beatriz Leonor Gómez Gonzá'Iez

En traslado carpéta de 22 folios

Termina  diciendo  que  la  paz  es  un  derecho.  y  un  deber  de  obligatorio
cumplimiento,  la  paz la  construimos todos,  no  hay caminos  de  paz,  la  paz
es el camino.

02:39:16 Se decreta receso de media hora.

Finaliza la segunda sesión a las  1:57 p.m.

iEilóÑ TER_£ÉBAHQ±+ +r

00:00:54  Reinicia  la  diligencia,  se  le  concede  la  palabra  al  Representcmte
Judicial de Víctimas Jhon Jairo Ramírez.

Comienza  su  exposición  solicitando  poder  hacer entrega  de  las  carpetas
el día de mañana.

!

Asiente la Magístrada Sustanciadora.

Contínúa con la presentacíón de los hechos de desaparición forzada:

Hecho 221.
Víctima directa  Emilton FIórez Agudelo.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

Víctimas indirectas:
Behety Luz Agudelo Mendoza
Fredy Antonio Flórez Agudelo
lngrid Yurany Agudelo Mendoza
Edwin Luciano Agudelo Mendoza
Fanny Andrea  López Agudelo
Camilo   Andrés   López  Agudelo   (representado   por  su   madre   la   señora
Behety Luz Agudelo Mendoza)

Hecho 204.
Víctima directa John Kennedy Marín Zcipcita.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.
En este caso puntual señala el apoderado que el soporte de la familia era
el   desaparecido   Jhon   Kennedy,   su   padre   es   adulto   mayor  y  sus   tres
hermanos son sordomudos.

Víctjmas indirectas:
Miguel Ángel Marín Yepes
Albeiro  Elías Marín  Zapata
Lilja  Rosa Marín Zapata

dys Elena Marín Za

•E.Ia.bor.ó: Camilo Andrés Arango Zdpafa -Es.cribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Suberior dé Medellin
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Marlenys de Las Misericordias Marín Zapata

;:cc:|:o:i:ñ'eucntabí:y:rroesL::eMnirg:F#ráeá:r parte de ,a F,sca,Ía         |
En este caso puntual el apoderado refiere que existe un hijo de crianza de

á|l|ve:r::riáá:::r:::oddee::il|nRaoddáig.:ní,Qer:amgl:uRna#::,eenn::ocpacr,.%:t,F(;:
refiere más datos) y se describe lo sucedido con él.                                       |

Víctimas indirectas:
Tilvia  Rosa de la  Rosa  Núñez
Marys Milena Miranda de la Rosa
Ludys Maigrey Miranda de la Rosa
Hugo Armando Miranda de la Rosa
María Margarita Herrera de Miranda
Noelia Vicenta Miranda  Herrera
Luz Amparo Miranda Herrera
Raúl  Rodrigo Jaramillo  Ramos

Hecho 396.
Víctima directa A[exander Martínez Blandón.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

Víctimas indirectas:
Rosa María Blandón Pérez
María Adriana Martínez Blandón
Carlos Arturo Mejía Blandón
Jhon Fernando Mejía Blandón
Francy Yuliet Mejía  Blandón
Yimmi Mauricio  Blandón  Pérez
Ana Cecilia  Pérez De Blandón

Hecho 441..
Víctima directa  Her.ncindo Antonio Restrepo Herrera.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

¥¿Sst:mnajsu¡,rod:r::ttr:sá o H errera                                                                            ,
1

El    apoderado    allegará    algunos   documentos   faltantes    en    diH9encia
posterior.                                                                                                                                                     i

Hecho 453.
Víctima directa Abel Alonso Aroycive Arroyave.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

XÍ:í::%::rad+rder:t%Sr:royave p osada                                                                    1
Liceth  Katerine Arroyave posada                                                                              i
Leidy   Arroyave    Posada    (representada    por   su    abuela    María    Melida
González Mazo

Elaboró: Camilo Andrés Arango Zapata - Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Mec]ellín

' 8/ J 9



^'   c   '11,1   '   í   ''

SALA DE úUSTICIA Y PAZ

00:41:12   Se   pide   aclaración   por   parte   de   la   Magistrada   Ponente   al
Representante  Judicial  de  Víctimas  y  al  Fiscal  del  número  del  cargo  en
este   proceso   y   la   relación   citada   con   el   cargo   173   del   proceso   no
priorizado de Ramiro Vanoy Murillo.

EI   Fiscal   refiere   que   el   fallecido   Abel   Alonso   Aroyave   Arroyave   indicó
alguna  vez  que  si  a  él  le  pasaba  algo  debícm  culpar a  la  señora  Martha
Ligia  Posada González, después de la muerte del señor Aroyave Arroycive,
se dio el  homicidio por el  Boque Mineros de la señora Martha  Ligia  Posada
González.  Caso  que  se  tramitó  en  el  proceso  no  priorizado  bajo  el  cargo`
173,  homicidio de la señora Mariha Ligia Posc]clc] González.

Continúa el apoderado:

Hecho 401.
Víctima directa Alirio de Jesús Jiménez Morci.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

Víctimas indirectas:
ldalia del Socorro Barrientos Mora
María  Elsy Barrientos Mora

Hecho 443.
Víctima dírecta Robinson A[berTo Lopera Gutiérrez.
Se efectúa un breve resumen del hecho por parte de la Fiscalía.

Víctimas indirectas:
Gladys Elena Zapata Marín
Mónica Andrea Lopera Marín

Termina la intervención  deí doctor Jhon Jairo Rcimírez, solicitando tomar En
cuenta   lo  que  se  ha  considerado  según   la  jurisprudencia   para  gastos
funerarios en los casps de las masacres.

00:53:52 termina  la  diligencja.

Hora<de

F{EQUERIMIENTOS

EVIDENCIAS

finalizac ión 3!49

R,ECURSOS

NINGUNO

NINGUNA

RECURRENTE

•--...-. _-_---====-+

MARÍA CONSUELO  RINCÓ

Magistrada

E.Ia.bor.ó: Fayiilo Andrés Ar¿ngo Zai.ala - Escribiente
Sa|a de Jus|icia y paz -Tribu¡a, suberior de Méáii|in

AMILLO
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